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De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Externa No. 4 de 2025 de la Junta Directiva del Banco de la
República, a partir del 1 de enero de 2026 no se emitirán ni se reinvertirán Títulos de Desarrollo Agropecuario
(TDA) indexados a la DTF.

Los Títulos de Desarrollo Agropecuario Clase A y Clase B indexados a DTF vigentes durante el 2026 les será
aplicable lo establecido en el Artículo 3 de la citada Resolución. 

Para más información, los invitamos a consultar la citada Resolución, así como Manual de Operación del DCV y
la Circular Externa Operativa y de Servicios DFV-108, disponibles en la página del Depósito Central de Valores
(DCV) en el portal del Banco de la República (banrep.gov.co).

Para contactarse con el Departamento de Fiduciaria y Valores - DFV consulte el número de contacto en la
Atención telefónica Banco de la República del portal corporativo del BanRep o a través del buzón corporativo
ServicioalClienteDFV@banrep.gov.co . 


